
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2023- 431- RECTIFICACIONES RECONDUCCIONES PLANTA
INTERINA-EX-2023-00211083- -UNC-ME#FD

 
VISTO: 

El expediente electrónico EX-2023-00211083- -UNC-ME#FD, en el que se ha dictado la
Resolución Decanal RD-2023-431-E-UNC-DEC#FD, ad referéndum de este Cuerpo;           

Y CONSIDERANDO: 

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal RD-2023-431-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo, la que forma parte de la presente como archivo embebido, y, en
consecuencia, disponer: 1) Rectificar la RD-2023-291-E-UNC-DEC#FD (Departamento de
Coordinación Docente de Derecho Civil) en los siguientes términos:

Asignatura Derecho Romano, Cátedra B, en donde dice: “Profesor Ayudante “A”    Dedicación
Semiexclusiva (118): BIBIANA LLARYORA (36733) y NORMA JUÁREZ de CÓRDOBA
(35377)”, debe decir: Profesor Ayudante “A” Dedicación Semiexclusiva (118): BIBIANA
LLARYORA (36733) y NORMA JUÁREZ de CÓRDOBA (35377), concediéndole por el
mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo regular de Profesor
Ayudante “A” Dedicación Simple.” Asignatura Derecho Romano, Cátedra B, en donde dice:
“Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): JUAN BLAS FERNÁNDEZ (25542)”, debe decir:
“Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): JUAN BLAS FERNÁNDEZ (25542),
concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo
regular de Profesor Ayudante “A” Dedicación Semiexclusiva.”



Asignatura Derecho Privado II, Cátedra B: Suprimir el párrafo que dice: “Profesor Titular
Dedicación Semiexclusiva (102): Dr. CARLOS GUSTAVO VALLESPINOS (17276)”.
Asignatura Privado II, Cátedra B, en donde dice: “Profesor Adjunto Dedicación Simple (111):
Dr. ALDO MARCELO AZAR (33332) y MARÍA ERNESTINA ETIENOT (38849), y
concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de
Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple por art. 73 C.C.T.”, debe decir: “Profesor Adjunto
Dedicación Simple (111): Dr. ALDO MARCELO AZAR (33332), concediéndole por el mismo
tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Asistente Dedicación
Simple por art. 73 C.C.T.. y MARÍA ERNESTINA ETIENOT (38849), concediéndole por el
mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Ayudante
“A” Dedicación Simple por art. 73 C.C.T..” Asignatura Derecho Privado II, Cátedra C, en donde
dice: “Profesor Titular Dedicación Semiexclusiva (102): Dr. MANUEL CORNET (18847).”,
debe decir: “Profesor Titular Dedicación Semiexclusiva (102): Dr. MANUEL CORNET
(18847), concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un
cargo regular de Profesor Titular Dedicación Simple.

Asignatura Derecho Privado V, Cátedra A: Suprimir el párrafo que dice: “Profesor Titular
Dedicación Semiexclusiva (102): Dr. GABRIEL VENTURA (23679) concediéndole por el
mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Titular
Dedicación Simple por art 73 C.C.T..” Asignatura Derecho Privado V, Cátedra A: Suprimir el
párrafo que dice: “Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): MIGUEL BUSTOS
ARGAÑARAZ (31323) concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de
haberes en un cargo de Profesor Asistente Dedicación Simple por concurso”.

Asignatura Derecho Internacional Privado, Cátedra B, en donde dice: “Profesor Asistente
Dedicación Semiexclusiva (114): Ab. MARÍA GLORIA BOTTIGLIERI (38208).”, debe decir:
“Profesor Asistente Dedicación Semiexclusiva (114): Ab. MARÍA GLORIA BOTTIGLIERI
(38208), concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un
cargo regular de Profesor Asistente Dedicación Simple”. Asignatura Derecho Internacional
Privado, Cátedra B, en donde dice: Profesor Ayudante “A” Dedicación Semiexclusiva (118):
Ab. ERNESTO de MARSILIO (37518).”, debe decir: “Profesor Ayudante “A” Dedicación
Semiexclusiva (118): Ab. ERNESTO GASTÓN de MARSILIO (37518), concediéndole por el
mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo regular de Profesor
Ayudante “A” Dedicación Simple”.

2) Rectificar la RD-2023-284-E-UNC-DEC#FD (Departamento de Coordinación Docente de
Derecho Público) en los siguientes términos:

Asignatura Derecho Internacional Público, Cátedra C, agregar el siguiente párrafo: Profesor
Titular Dedicación Semiexclusiva (102): Dr. NELSON MARCIONNI (28874), concediéndole
licencia presupuestaria en un cargo de profesor adjunto dedicación simple (111) por concurso.

Asignatura Derecho Político: Suprimir al Prof. LUCAS BRUNO (58247) quien figura con un
cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119) en la Cátedra B, e incorporarlo con
igual cargo y dedicación en la Cátedra A. Asignatura Derecho Tributario, Cátedra A, en donde
dice: “Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): Ab. JOSÉ CARLOS BOCCHIARDO
(h) (43009); Ab. MARÍA EUGENIA HEREDIA (57243) y Ab. JOSÉ OCTAVIO IBARRA
(23592154)”, debe decir: “Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): Ab. MARÍA
EUGENIA HEREDIA (57243) y Ab. JOSÉ OCTAVIO IBARRA (23592154)”

Asignatura Derecho Procesal Constitucional, en donde dice: “Profesor Adjunto Dedicación
Semiexclusiva (110): Ab. MARTA VIDAL (28994) concediéndole por el mismo tiempo licencia
presupuestaria en un cargo de Profesor Ayudante Dedicación Simple por art. 73 C.C.T”, debe
decir: “Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva (110): Ab. MARTA ELENA VIDAL



(28994) concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria en un cargo de Profesor
Asistente Dedicación Simple por art. 73 C.C.T”.

3) Rectificar la RD-2023-294-E-UNC-DEC#FD (Departamento de Coordinación Docente de
Estudios Básicos) en los siguientes términos:

Asignatura Problemas del Conocimiento y Formas de Razonamiento Jurídico, suprimir el
párrafo que dice: “Profesor Ayudante “A” Dedicación Semiexclusiva (118): NELLY BEATRIZ
VILLULLAS (36721)

Asignatura Economía, Cátedra B, se debe suprimir al Prof. Dr. EDUARDO RODOLFO
MONTAMAT (26471) del cargo de Profesor Asistente Dedicación Semiexclusiva (114) y
agregar el siguiente párrafo: “Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva (110): Dr.
EDUARDO RODOLFO MONTAMAT (26471).

Asignatura Teoría del Conflicto y de la Decisión. Métodos de Resolución de Conflictos, en
donde dice: “Profesor Titular Dedicación Simple (103): DANIEL GAY BARBOSA (30686)”,
debe decir: “Profesor Titular Dedicación Simple (103): DANIEL GAY BARBOSA (30686),
concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria en un cargo regular de Profesor
Ayudante “A” Dedicación Simple. Asignatura Teoría del Conflicto y de la Decisión. Métodos de
Resolución de Conflictos, en donde dice: “Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva (110):
Dra. MARIA CRISTINA DI PIETRO (42554).”, debe decir “Profesor Adjunto Dedicación
Semiexclusiva (110): Dra. MARIA CRISTINA DI PIETRO (42554), concediéndole por el
mismo tiempo licencia presupuestaria en un cargo regular de Profesor Ayudante “A” Dedicación
Simple.

4) Rectificar la RD-2023-295-E-UNC-DEC#FD (Departamento de Coordinación Docente de
Derecho Procesal y Práctica Profesional) en los siguientes términos:

Asignatura Derecho Procesal Penal, Cátedra B, suprimir el párrafo que dice: “Profesor
Ayudante “A” Dedicación Semiexclusiva (118): Ab. CLAUDIA PATRICIA PEREYRA
(35509)”.

Asignatura Teoría General del Proceso, Cátedra B, en donde dice: “Profesor Adjunto
Dedicación Simple (111): Ab. PATRICIA ASRIN (37858)”, debe decir: “Profesor Adjunto
Dedicación Simple (111): Ab. PATRICIA VERÓNICA ASRIN (37858), concediéndole por el
mismo tiempo licencia presupuestaria en un cargo regular de Profesor Ayudante “A” Dedicación
Simple.

5) Rectificar la RD-2023-288-E-UNC-DEC#FD (Tecnicatura Superior en Asistencia en
Investigación Penal) en los siguientes términos:

Asignatura Introducción al Derecho, en donde dice: “Profesor Asistente Dedicación Simple
(115): DELIA SILVIA QUIROGA (31172) quien cumplirá tales tareas como extensión de
funciones a su actual situación de revista y MARÍA PAULA PINUS LÓPEZ (32280936) quien
cumplirá tales tareas como extensión de funciones a su actual situación de revista.”, debe decir:
“Profesor Asistente Dedicación Simple (115): DELIA SILVIA QUIROGA (31172) quien
cumplirá tales tareas como extensión de funciones a su actual situación de revista y MARÍA
PAULA PINUS LÓPEZ (59606) quien cumplirá tales tareas como extensión de funciones a su
actual situación de revista.”

Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Dirección de Personal, Área
Económica Financiera, Secretaría Académica, Departamentos de Coordinación Docente de
Derecho Civil, Derecho Público, Estudios Básicos, Derecho Procesal y Derecho Penal y
Criminología de esta Facultad. Oportunamente, archívese.



DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A OCHO
DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Rectificación Resoluciones Designaciones Interinas 2023


 
VISTO: Las Resoluciones del Honorable Consejo Directivo N° RD-2023-291-E-UNC-
DEC#FD, RD-2023-284-E-UNC-DEC#FD, RD-2023-294-E-UNC-DEC#FD, RD-2023-295-
E-UNC-DEC#FD y RD-2023-288-E-UNC-DEC#FD que reconduce los cargos docentes
interinos correspondientes a las asignaturas de los Departamentos de Derecho Civil, Derecho
Público, Estudios Básicos, Derecho Procesal y Tecnicatura Superior Universitaria en Asistencia
en Investigación Penal, respectivamente, entre el 01/04/23 y el 31/03/24.


 Y CONSIDERANDO:


Que en los procesos de carga de la referida resolución en los sistemas informáticos pertinentes,
se han detectado algunos errores y omisiones que deben ser rectificados.


Que los errores y omisiones que se han deslizado involuntariamente en razón de la enorme
movilidad que presenta la planta docente de profesores de la Facultad de Derecho y el impacto
que produce el proceso de reconocimiento de cargos regulares al amparo del art. 73 C.C.T. para
Docentes de Universidades Nacionales y aprobación de Evaluación de Desempeño Docente
(EDD).


Que conforme a los fundamentos expuestos por las áreas intervinientes – Secretaría Académica,
Dirección de Personal, Departamento de Concursos Docentes y Departamentos de
Coordinación Docente- corresponde hacer lugar a las rectificaciones solicitadas y que a
continuación se detallan, a fin de asegurar la prestación de servicios docentes en las diferentes
carreras y asignaturas que se dictan en esta unidad académica:


Departamento de Derecho Civil: RD-2023-291-E-UNC-DEC#FD


1. En cuanto a la designación de la Profesora Norma Alicia Juárez (35377), en la Asignatura
Derecho Romano, Cátedra B, corresponde agregar que se le otorga licencia en un cargo
regular de Profesor Ayudante Dedicación Simple conforme la RHCS-2019-1978-E-UNC-
REC.


2. Respecto a la designación del Profesor Juan Blas Fernández (25542), en la Asignatura
Derecho Romano, Cátedra C, corresponde agregar que se le otorga licencia en un cargo
regular de Profesor Ayudante Dedicación Semiexclusiva conforme la RHCS-2019-1977-
E-UNC-REC







3. El Profesor Carlos Gustavo Vallespinos (17276), ha sido designado por RHCS-2020-99-
E-UNC-REC en un cargo regular de Profesor Titular Dedicación Semiexclusiva, en la
Asignatura Derecho Privado II, Cátedra B, por lo que no debió haber sido incluido en la
resolución de referencia.


4. En lo que refiere a la designación del Profesor Dr. Aldo Marcelo Azar (33332), en la
Asignatura Derecho Privado II, Cátedra B, corresponde agregar que se le otorga licencia
en un cargo regular de Profesor Asistente Dedicación Simple, conforme la RHCS-2019-
1968-E-UNC-REC.


5. Respecto a la designación del Profesor Manuel Cornet (18847), en la Asignatura Derecho
Privado II, Cátedra C, corresponde agregar que se le otorga licencia en un cargo regular de
Profesor Titular Dedicación Simple, conforme la RHCS-2019-1087-E-UNC-REC.


6. El Profesor Gabriel Ventura (23679), ha sido designado por RHCS-2021-429-E-UNC-
REC en un cargo regular de Profesor Titular Dedicación Semiexclusiva en la Asignatura
Derecho Privado V, Cátedra A, por lo que no debió haber sido incluido en la resolución de
referencia.


7. El Profesor Miguel Ángel Bustos Argañaraz (31323), ha sido designado por RHCS-2020-
371-E-UNC-REC en un cargo regular de Profesor Adjunto Dedicación Simple en la
Asignatura Derecho Privado V, Cátedra A, por lo que no debió haber sido incluido en la
resolución de referencia.


8. Respecto a la designación de la Profesora María Gloria Bottiglieri (38208), en la
Asignatura Derecho Internacional Privado, Cátedra B, corresponde agregar que se le
otorga licencia en un cargo regular de Profesor Asistente Dedicación Simple, conforme la
RHCS-2020-177-E-UNC-REC.


9. En cuanto a la designación del Profesor Ernesto Gastón De Marsilio (37518), en la
Asignatura Derecho Internacional Privado, Cátedra B, corresponde agregar que se le
otorga licencia en un cargo regular de Profesor Ayudante Dedicación Simple conforme la
RHCS-2022-1578-E-UNC-REC.


Departamento de Derecho Público: RD-2023-284-E-UNC-DEC#FD


1. Al Profesor Dr. Nelson Marcionni (28874) designado Profesor Titular con Dedicación
Simple en la Asignatura Derecho Internacional Público, Cátedra C, conforme RHCD-
2023-177-UNC-DEC#FD corresponde otorgarle el mismo cargo con Dedicación
Semiexclusiva en virtud del Plan de Tareas oportunamente presentado (EX-2021-
00346333-UNC-ME#FD), y otorgando licencia en el cargo de Profesor Adjunto por
concurso.


2. El Prof. Lucas Bruno (58247) conforme lo solicitado en el EX-2023-136769- -UNC-
ME#FD, corresponde que integre la Cátedra A de la Asignatura Derecho Político y no que
integre la Cátedra B.


3. El Profesor José Carlos Bocchiardo (h) (43009), ha sido designado por RHCS-2021-428-
E-UNC-REC en un cargo regular de Profesor Ayudante Dedicación Simple, en la
Asignatura Derecho Tributario, Cátedra A, por lo que no debió haber sido incluido en la
resolución de referencia.


4. La Profesora Marta Elena Vidal (28994), en Derecho Procesal Constitucional, fue
designada como Profesora Adjunta Dedicación Semiexclusiva otorgándole licencia
presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesora Ayudante Dedicación Simple,
cuando correspondía otorgarle licencia presupuestaria en un cargo de Profesora Asistente
Dedicación Simple conforme RHCS-2019-1792-E-UNC-REC.


Departamento de Estudios Básicos: RD-2023-294-E-UNC-DEC#FD


1. La Profesora Nelly Beatriz Villullas (36721), ha sido designada por RHCS-2020-308-E-
UNC-REC en un cargo regular de Profesor Ayudante Dedicación Semiexclusiva, en la
Asignatura Problemas del Conocimiento y Formas de Razonamiento Jurídico, Cátedra A,







por lo que no debió haber sido incluido en la resolución de referencia.
2. El Profesor Dr. Eduardo Rodolfo Montamat (26471), debe ser designado con un cargo de


Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva en la Asignatura Economía, Cátedra B,
conforme RD-2022-809-E-UNC-DEC#FD, concediéndole licencia en el cargo de
Profesor Asistente Dedicación Semiexclusiva.


3. Respecto a la designación del Profesor Daniel Gay Barbosa (30686), en la Asignatura
Teoría del Conflicto y de la Decisión. Métodos de Resolución de Conflictos, corresponde
agregar que se le otorga licencia en un cargo regular de Profesor Ayudante Dedicación
Simple conforme la RHCS-2019-1364-E-UNC-REC.


4. En lo que refiere a la designación de la Profesora María Cristina Di Pietro (42554), en la
Asignatura Teoría del Conflicto y de la Decisión. Métodos de Resolución de Conflictos,
corresponde agregar que se le otorga licencia en un cargo regular de Profesora Ayudante
Dedicación Simple conforme la RHCS-2020-80-E-UNC-REC.


Departamento de Derecho Procesal: RD-2023-295-E-UNC-DEC#FD


1. La Profesora Claudia Patricia Pereyra (35509), ha sido designada por RHCS-2020-178-E-
UNC-REC en un cargo regular de Profesora Ayudante Dedicación Semiexclusiva, en la
Asignatura Derecho Procesal Penal, Cátedra B, por lo que no debió haber sido incluida en
la resolución de referencia.


2. Respecto a la designación de la Profesora Patricia Verónica Asrin (37858), en la
Asignatura Teoría General del Proceso, Cátedra B, corresponde agregar que se le otorga
licencia en un cargo regular de Profesor Ayudante Dedicación Simple conforme la RHCS-
2019-1092-E-UNC-REC.


Tecnicatura Superior en Asistencia en Investigación Penal: RD-2023-288-E-UNC-
DEC#FD


1. Incluir en la Asignatura Introducción al Derecho al Profesor Gustavo Manuel Sánchez
(31182), en un cargo de Profesor Asistente Dedicación Simple como extensión de
funciones a su actual situación de revista.


Lo dispuesto por Resolución HCD N° 313/06;


Por ello y ad referéndum del H. Consejo Directivo,


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE


Artículo 1: Rectificar la RD-2023-291-E-UNC-DEC#FD (Departamento de Coordinación
Docente de Derecho Civil) en los siguientes términos:


Asignatura Derecho Romano, Cátedra B, en donde dice: “Profesor Ayudante “A”
Dedicación Semiexclusiva (118): BIBIANA LLARYORA (36733) y NORMA JUÁREZ
de CÓRDOBA (35377)”, debe decir: Profesor Ayudante “A” Dedicación Semiexclusiva
(118): BIBIANA LLARYORA (36733) y NORMA JUÁREZ de CÓRDOBA (35377),
concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un
cargo regular de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple.”
Asignatura Derecho Romano, Cátedra B, en donde dice: “Profesor Adjunto Dedicación
Simple (111): JUAN BLAS FERNÁNDEZ (25542)”, debe decir: “Profesor Adjunto
Dedicación Simple (111): JUAN BLAS FERNÁNDEZ (25542), concediéndole por el
mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo regular de Profesor
Ayudante “A” Dedicación Semiexclusiva.”







Asignatura Derecho Privado II, Cátedra B: Suprimir el párrafo que dice: “Profesor Titular
Dedicación Semiexclusiva (102): Dr. CARLOS GUSTAVO VALLESPINOS (17276)”.
Asignatura Privado II, Cátedra B, en donde dice: “Profesor Adjunto Dedicación Simple
(111): Dr. ALDO MARCELO AZAR (33332) y MARÍA ERNESTINA ETIENOT
(38849), y concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes
en un cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple por art. 73 C.C.T.”, debe decir:
“Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): Dr. ALDO MARCELO AZAR (33332),
concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un
cargo de Profesor Asistente Dedicación Simple por art. 73 C.C.T.. y MARÍA
ERNESTINA ETIENOT (38849), concediéndole por el mismo tiempo licencia
presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación
Simple por art. 73 C.C.T..”


Asignatura Derecho Privado II, Cátedra C, en donde dice: “Profesor Titular Dedicación
Semiexclusiva (102): Dr. MANUEL CORNET (18847).”, debe decir: “Profesor Titular
Dedicación Semiexclusiva (102): Dr. MANUEL CORNET (18847), concediéndole por el
mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo regular de Profesor
Titular Dedicación Simple.


Asignatura Derecho Privado V, Cátedra A: Suprimir el párrafo que dice: “Profesor Titular
Dedicación Semiexclusiva (102): Dr. GABRIEL VENTURA (23679) concediéndole por
el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un cargo de Profesor
Titular Dedicación Simple por art 73 C.C.T..”


Asignatura Derecho Privado V, Cátedra A: Suprimir el párrafo que dice: “Profesor
Adjunto Dedicación Simple (111): MIGUEL BUSTOS ARGAÑARAZ (31323)
concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin goce de haberes en un
cargo de Profesor Asistente Dedicación Simple por concurso”.


Asignatura Derecho Internacional Privado, Cátedra B, en donde dice: “Profesor Asistente
Dedicación Semiexclusiva (114): Ab. MARÍA GLORIA BOTTIGLIERI (38208).”,
debe decir: “Profesor Asistente Dedicación Semiexclusiva (114): Ab. MARÍA GLORIA
BOTTIGLIERI (38208), concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria sin
goce de haberes en un cargo regular de Profesor Asistente Dedicación Simple”.


Asignatura Derecho Internacional Privado, Cátedra B, en donde dice: Profesor Ayudante
“A” Dedicación Semiexclusiva (118): Ab. ERNESTO de MARSILIO (37518).”, debe
decir: “Profesor Ayudante “A” Dedicación Semiexclusiva (118): Ab. ERNESTO
GASTÓN de MARSILIO (37518), concediéndole por el mismo tiempo licencia
presupuestaria sin goce de haberes en un cargo regular de Profesor Ayudante “A”
Dedicación Simple”.


Artículo 2: Rectificar la RD-2023-284-E-UNC-DEC#FD (Departamento de Coordinación
Docente de Derecho Público) en los siguientes términos:


Asignatura Derecho Internacional Público, Cátedra C, agregar el siguiente párrafo:
Profesor Titular Dedicación Semiexclusiva (102): Dr. NELSON MARCIONNI (28874),
concediéndole licencia presupuestaria en un cargo de profesor adjunto dedicación simple
(111) por concurso.


Asignatura Derecho Político: Suprimir al Prof. LUCAS BRUNO (58247) quien figura con
un cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119) en la Cátedra B, e
incorporarlo con igual cargo y dedicación en la Cátedra A.


Asignatura Derecho Tributario, Cátedra A, en donde dice: “Profesor Ayudante “A”







Dedicación Simple (119): Ab. JOSÉ CARLOS BOCCHIARDO (h) (43009); Ab.
MARÍA EUGENIA HEREDIA (57243) y Ab. JOSÉ OCTAVIO IBARRA
(23592154)”, debe decir: “Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): Ab. MARÍA
EUGENIA HEREDIA (57243) y Ab. JOSÉ OCTAVIO IBARRA (23592154)”


Asignatura Derecho Procesal Constitucional, en donde dice: “Profesor Adjunto
Dedicación Semiexclusiva (110): Ab. MARTA VIDAL (28994) concediéndole por el
mismo tiempo licencia presupuestaria en un cargo de Profesor Ayudante Dedicación
Simple por art. 73 C.C.T”, debe decir: “Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva
(110): Ab. MARTA ELENA VIDAL (28994) concediéndole por el mismo tiempo
licencia presupuestaria en un cargo de Profesor Asistente Dedicación Simple por art. 73
C.C.T”.


Artículo 3: Rectificar la RD-2023-294-E-UNC-DEC#FD (Departamento de Coordinación
Docente de Estudios Básicos) en los siguientes términos:


Asignatura Problemas del Conocimiento y Formas de Razonamiento Jurídico, suprimir el
párrafo que dice: “Profesor Ayudante “A” Dedicación Semiexclusiva (118): NELLY
BEATRIZ VILLULLAS (36721)
Asignatura Economía, Cátedra B, se debe suprimir al Prof. Dr. EDUARDO RODOLFO
MONTAMAT (26471) del cargo de Profesor Asistente Dedicación Semiexclusiva (114) y
agregar el siguiente párrafo: “Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva (110): Dr.
EDUARDO RODOLFO MONTAMAT (26471).
Asignatura Teoría del Conflicto y de la Decisión. Métodos de Resolución de Conflictos,
en donde dice: “Profesor Titular Dedicación Simple (103): DANIEL GAY BARBOSA
(30686)”, debe decir: “Profesor Titular Dedicación Simple (103): DANIEL GAY
BARBOSA (30686), concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria en un
cargo regular de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple.
Asignatura Teoría del Conflicto y de la Decisión. Métodos de Resolución de Conflictos,
en donde dice: “Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva (110): Dra. MARIA
CRISTINA DI PIETRO (42554).”, debe decir “Profesor Adjunto Dedicación
Semiexclusiva (110): Dra. MARIA CRISTINA DI PIETRO (42554), concediéndole por
el mismo tiempo licencia presupuestaria en un cargo regular de Profesor Ayudante “A”
Dedicación Simple.


Artículo 4: Rectificar la RD-2023-295-E-UNC-DEC#FD (Departamento de Coordinación
Docente de Derecho Procesal y Práctica Profesional) en los siguientes términos:


Asignatura Derecho Procesal Penal, Cátedra B, suprimir el párrafo que dice: “Profesor
Ayudante “A” Dedicación Semiexclusiva (118): Ab. CLAUDIA PATRICIA PEREYRA
(35509)”.
Asignatura Teoría General del Proceso, Cátedra B, en donde dice: “Profesor Adjunto
Dedicación Simple (111): Ab. PATRICIA ASRIN (37858)”, debe decir: “Profesor
Adjunto Dedicación Simple (111): Ab. PATRICIA VERÓNICA ASRIN (37858),
concediéndole por el mismo tiempo licencia presupuestaria en un cargo regular de
Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple.


Artículo 5: Rectificar la RD-2023-288-E-UNC-DEC#FD (Tecnicatura Superior en Asistencia
en Investigación Penal) en los siguientes términos:


Asignatura Introducción al Derecho, en donde dice: “Profesor Asistente Dedicación
Simple (115): DELIA SILVIA QUIROGA (31172) quien cumplirá tales tareas como
extensión de funciones a su actual situación de revista y MARÍA PAULA PINUS
LÓPEZ (32280936) quien cumplirá tales tareas como extensión de funciones a su actual







situación de revista.”, debe decir: “Profesor Asistente Dedicación Simple (115): DELIA
SILVIA QUIROGA (31172) quien cumplirá tales tareas como extensión de funciones a
su actual situación de revista y MARÍA PAULA PINUS LÓPEZ (59606) quien cumplirá
tales tareas como extensión de funciones a su actual situación de revista.”


Artículo 6: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese al Área Económica Financiera,
Dirección de Personal, Secretaría Académica y Departamentos de Coordinación Docente de
Derecho Civil, Derecho Público, Estudios Básicos, Derecho Procesal y Derecho Penal y
Criminología. Cumplido, elévese al Honorable Consejo Directivo a sus efectos.
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